
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
ARISTÓBULO DEL VALLE 280 (006-055-009a)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por IF-2022-35840460-GCABA-SSGU obrante en el EX-2022-33850151-GCABA-MGEYA, “se remiten
los presentes actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de
Asuntos Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras,
previo a la resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 04 de abril de 2023 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ,
Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos y
BROCATO, Carla); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ,
María Cristina); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (BAS, Ana María
y MARTÍNEZ, Fabiana); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de
Interpretación Urbanística.

c) por NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos
en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda
ratificar la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar del citado inmueble.



Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
ARISTÓBULO DEL VALLE 280 (006-055-009a)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por EX-2022-33850151-GCABA-MGEYA, el requirente presentó un Recurso de Reconsideración a la
RESOL-2022-55-GCABA-SSGU que incorporó, de manera preventiva y con Nivel Cautelar en el
Catálogo de Inmuebles protegidos, al inmueble sito en la dirección del epígrafe.


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 04 de abril de 2023 a las 14.00hs se llevó a
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos
y BROCATO, Carla); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ,
María Cristina); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (BAS, Ana María
y MARTÍNEZ, Fabiana); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de
Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAB1.


Al respecto se informa que:


En base a la nueva documentación aportada por el interesado, las fotografías generales del entorno y
del edificio y los planos recabados, se verifica que el caso presenta un buen estado de conservación y







alto nivel de autenticidad morfológico y espacial.
En este sentido, se reconocen como valores arquitectónicos sus características tipológicas referidas a
ser una “Casa de altos”, compacta en este caso, por la particularidad de implantarse en un lote corto
de 13.23m de fondo, pero doble, lo que permitió que se desarrolle en toda su profundidad y de
manera espejada con los cuatro ingresos agrupados y un patio central mancomunado. A su vez, posee
un destacable lenguaje expresivo de influencia clásica italiana propio de principios de siglo XX y que
ha tenido una gran importancia para definir el carácter del barrio. Esto se lee en la composición,
ritmo, y proporción de llenos y vacíos, en la ornamentación, el tipo de carpinterías y herrería, aunque
lo que ha sido alterado y debería recuperarse es el revestimiento símil piedra de la fachada puesto
que se ha aplicado pintura y ladrillo vista en el basamento.
En cuanto a su inserción urbanística cabe señalar que su escala coincide con la prevista por la
zonificación USAB1, que es de una altura máxima de 9m y el edificio cuenta con un nivel de azotea
de 10.25m, por lo que es apropiada para el perfil de la cuadra y su entorno inmediato, además de
verse agotada su capacidad constructiva.


Por todas estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde RATIFICAR su opinión
inicial para propiciar la catalogación del inmueble con Nivel Cautelar.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 18 de abril de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 


en ARISTÓBULO DEL VALLE 280 (006-055-009a). 


 


 


 


 


 


 
FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
ARISTÓBULO DEL VALLE 280 (006-055-009a)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en ARISTÓBULO DEL VALLE 280
(006-055-009a).


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR (ARISTÓBULO DEL VALLE 280)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CAPUAM  en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales PRESTO
CONFORMIDAD a los términos de la NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
ARISTÓBULO DEL VALLE 280 Y RATIFICO SU CATALOGACIÓN


Con base en la nueva documentación aportada por el interesado, las fotografías generales del entorno y del
edificio se evidencia que el inmueble presenta un buen estado de conservación y alto nivel de autenticidad
morfológico y espacial; se reconocen sus valores arquitectónicos característicos de las llamadas  “Casa de
altos” y la  influencia italiana clásica, propia de principios de siglo XX.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 21 de abril de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR de fecha 13 de abril 


de 2023, referida al inmueble sito en ARISTÓBULO DEL VALLE 280 (006-055-009a), que 


considera la propuesta de ratificar su opinión inicial (vertida en Nota CAAP del 27-11-


2018), manteniendo la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 













Buenos Aires, 8 de mayo de 2023 


 


En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y 
urbanismo CPAU, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR, referida 
al inmueble sito en ARISTÓBULO DEL VALLE 280 (006-055-009a). 


 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
ARISTÓBULO DEL VALLE 280 (006-055-009a)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-14640315-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en ARISTOBULO DEL VALLE 280.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 17 de abril de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 


Bienes Históricos; en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2023-14640315-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en ARISTOBULO DEL 


VALLE 280 (006-055-009a) 


 


 


 


  


FIRMA Y ACLARACION: Fabiana Laura Martínez Matrícula CPAU Nº 20560 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/ CAAP - Remisión notas de conformidad o disconformidad de representantes CNMLYBH


A: Marcelo Fontanetto (CNMLYBH#MC), Mónica Susana Capano (CNMLYBH#MC), Dora Carod
(CNMLYBH#MC),


Con Copia A: Bianca Saporiti (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE
BIENES HISTÓRICOS
PROF. MONICA SUSANA CAPANO
 
Me dirijo a usted en el marco de las actuaciones de los representantes de la CNMLYBH ante el Consejo
Asesor de Asuntos Patrimoniales para el período 2023.
Atento el procedimiento para el funcionamiento de este Consejo determinado por la DI-2020-17089385-
GCABA-DGIUR, los representantes de instituciones que cuenten con firma GEDO/GDE deberán remitir
las notas de conformidad o disconformidad de los casos evaluados vía Comunicación Oficial.
 
De acuerdo a la informado por la secretaría de la Presidenta de la Comisión Nacional en email de fecha
16/05/2023: La Sra. Presidenta de esta Comisión Nacional de Monumentos desea comunicarles que el
sistema GDE es de uso exclusivo del personal de la Comisión Nacional, los/as representantes ante el
CAAP así como ante  otras instituciones al no revestir el carácter de personal remunerado en  esta
Comisión no tienen acceso al GDE personal por lo tanto la  comunicación debe ser remitida por mail.
 
Atento a esta situación, le informamos que no es necesario que la firma GDE de quien confecciona la
Comunicación Oficial sea del representante designado, por lo que le solicitamos tenga a bien enviar dentro
de una Comunicación Oficial por GDE de esa Comisión un archivo embebido  con la nota PDF de
conformidad y/o disconformidad de cada caso tratado en CAAP,  la mencionada Nota en formato PDF
estará firmada por la titular y/o suplente designadas a tal fin.


Sin otro particular saluda atte.
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